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Por medio del presente, me pernlito hacer cle su c<lilöc¡nP-,#iåfiu'ñuturc de Gobierno cle esta

Cir;dad recibió tres peticiones ciucladånâs con relación a iniciativas presenladas por la diprr.rtad;r

Leticia Ësther Varela Martínez ante ese Pcder Legislaiivo, por olas cuales se solicita inierverición del

äjecutivo ante el Congreso para dar a conocer sus demandas. Diclros docurnentos se iclentifican rJe

la siguiente ffiänerä:

- De fecha 02 cle mayo de 2û19, relativa a la "lniciativa proyecto de decrelo por el que se

adicionan diversas disposiciones al Código Penal para el Distrito Federå1", suscritc¡ por el C.

GLrillernro N. fìarnirez Salazar, president,e de la Asociación C¡-rltural Afrocubaria de Cuba e:r

México A. C.y [a lrrstituciórr Religiosa de CuLia en México A. C.

De fecl¡a û4 de noviernbre tle 2019, relativa a l¿ "l¡ricialiva con prnyecto de decreto ¡:or elque se

clerogan y adicíonan cliversas disposiciones a la Ley de Protección a k:s Aninrales deI f]istrita
Federå[", suscrito por C. Miguel de la Torre S", como socío fundador ciel ürupr: Conrerci*

Responsable A. C.

^ De fecha û7 de noviembre de 2ü19, relativo a "lniciativa cûn proyeclo de d¿:creto por e[ que sc

derogan y ac.Niciorrarr diversas dìsposiciones a la Ley de Prntección a los Âninrales rJel Distritr:

Federal", suscrito pcr C. Migr.rel de la lorre S", conro socir: fundaclor del {}rupo Conlercio

Responsable A" C.

Sobre el particutar, en curnplimiento a [a facultad conferida a la Secretaria de Gobierno ele la Ciuclacl

cle México en la fracci<in ll, del arlículo 26 de la Ley CIrgárrica del Poder Ejecutivo y cle la
Administración Pública de la Ciudad de México, relativa a la conducción de las relaciones de la .Jefa

cle tjobierno con los organismos y poderes públicos locales y federales; y a 1o dispuesto en lns

;:rticulos 7, fr;:r:ción l, inciso ß) y 55 deI Reglamentu lnterior del Poder lïjecutivri y de la

Adrninistra<:ión Publica de la Ciudad de México; por este c;unducto nre perrnito rerlitirle rlichas
peticiones ciudadanas para los efectos que estirne pertinentes"
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Sin otro particular, reciba un cordialsaludo.

Ltc. ¡-u VELA SÁNCHEZ

GENËRAt JURíDICO

Y DE ENLACE LEGISLATIVO

ce-legis@secgob.cd mx. gob. mx

AUTORIÐA$ES ÐE I.A CDMX

C. c. p. Lic. Nlarla del Rocio Vilchis Ëspinoza.- Directora General de Resolución de ta Demanda Ciuclaclana.

Lic" J¡mena Martínez M, Subdirectora de Control de Gestión y Atenciôn Cíudadana ên la SGC|]MX" En atención a los folios: 5583/4282,

1.21 32.1 911.9 y 13620/9978.

INTERçSADO5

C. c" p. C. Guiltermo N. Ramirez Satazar, Cerrada cofre de perote 33, colonia Loma Bonita, Tlalnepantla de Baz, 54120, email:
otuoikafun@outlook.com, asociación(ôouttook.com Tet. 552 125 7313 cel. 557 989 1693,

C. ti4iguel de la Torre S. y C. AÌfredo Luna C,, Brlfalo 147, Col. Del Valle, 03100, AlcakJía Benito Juárez, CDMX, Tel 5566 1030:ì6.

contactolôcomercioresponsa ble.mx.
Fernando rJe Alva lxtlixóchitl 185, piso 3, Co[. Tránsito, {:liln¿n tHilûVAþORA
alcaldía Cuauhtárnoc, C.P.06820, Ciudad de México V Ði DERE(F¡6Ë
Tel. 57401.1B4
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Lic. Claudia Sheinbaum Pardo
Jefa de Gobierno de la
Ciudad de México.
Presente-
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Por medio de la presente y respetuosameDte me dirijo a usred. en refsrcncia a la INICIATIVA PROYECTO DE DECRETO poR EL QUE sEADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES AL CODIGO PENAL PARA EL D¡STRITO FEDERAL, presentado por la DIPUTADA LETICIAESTHER VARELA MARTINEZ a¡te el Honorable congreso en el mes de abril del 20 t9.

Actualmentc soy presidente de la Asociación Culh¡¡al A-frocuban¡ de Cuba en México A.C. y la I¡stitución Religiosa de Cuba en México A.C- LaReligión Yoruba cuonta en Ia actualidad con un censo con más de 7 millones de religiosos en México, de los cuales, una gran parte de ellos habita cnla Ciudad de México.

ConsÍderamos que en esta Inic.iativa sc il¡cita al odio, al expresar pì¡nios dc vista pcrsonales en refercncia a la rctigión yoruba y las prácticas ritualesde ésta; las que con seguriclad iggrora la Dputada y carece dìl conocimiento u""r"À d"l manejo quc se la da a los a¡rimales en ellas.

claramentc desconoce el articulo 24o de la coNsrtruclów poltttc¡, DE Los EsrADos uNIDos MEXIcANos refcrcnre a la libertad deculco; ya quc en su iniciativa prctencle penalizar los riru¡lcs prop¡os de'la religión- dicho art[crjlo ur¿rca:

A¡ticulo 24' Toda persona tiene derecho a la liberød de conviccioncs éticas, de conciencia y dc religiórl y a toner o adoptar, er su caso, la de suagrado' Esta libertad incluye el derecho de participar, individual o cole-ctivamente, t;to an pãuti.o como en privado, en las ceremonias,devociones o actos del culto respectívo, siernpre que no constituya¡r u¡r deliùo o falta penado, po, io ley. Nadie podrå utilizar 1.. *,ã. p"ur""rlï
expresión de esta libertad c,n fines politicos, de proselitismo o de iropaganda.

El congreso no puede dictar'teyes que establczcan o pr<ìhiban religión iilguna.

Los ¡ctos religiosos de culto público se celebra¡án ordinari¡mente en los templos. Los que extraordin¡ri¡¡nente se celebren fuera de ést.oltse
sujetarán a Ia ley reglamentaria.

Para los Yorubas como para ûosotros la religrón corBtituyc una fuente esencial de vida en clla se sustenta un cuerpo de creencias donde.las fucr¿asnaturales y sociales rigen en el mrrndo, estaieligíón se hã ganado el respeto de las comunidades ya que se considera que quienes se prepa-ran para
dcsempeñar cstu religión sc ¡;onviurtçn cn person¿rs dc.br.u1v 

"., 
su uroyc,ría sc qrnvicrtcn cn minisfros o dispcrultlorcs dcl ct¡ngcimicntu y sc lcsconsidera de esta manera ya que logran a tr¿vés de la religión-establecer vínctdo. .o.¡olo. -

Cerrad¿ co&c de perotç 33 colonia Loma Bonita Tlanelplanta de Baz 54 120
E/mail

I 552 ¡25 7313 cel. 557 989 1693





MERCI

Ciudad de México a 07 de Noviembre de 2019.

ASUNTO: Preocupac¡ón en el cumplimiento de Agenda 2030 en
Objetivos: Trabajo Decente, Vida de Ecosistemas y Producción

Responsable por lniciativa Legislativa de la GdMx de la Dip. Leticia
Esther Varela Martínez.

Dra. Glaudia Sheinbaum Pardo.
Jefe de Gobierno de la Giudad de México.

Dra. Nlarina Robles García.
secretaria del Medio Ambiente de la ciudad de Méxi

PRESENTE

Soli citamos respetuosamente su amable ir¡tervención para no perder el
haciendo en el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de
usted la siguiente problemática que aqueja a ra Asociación civil que
es urgente su intervención oportuna:
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INTRODUCCIÓN.
En México, el comercio legal de mascotas representa 2,078 rnillones de dólares segrÍn estimaciones de
Euromonitor lnternacional (2018), en 2A22 se esperan más de 2,650 mddr. De esê mercado, el 1B%2
oorresponde a animale*s y de ese porcentaje, entre el 16-187o3 corresponden a especies distintas a
perros y gatos. Este aprovechamiento sustentable de la vida silvestre, representa el sustento legal y
formal de alrededor de 5,000 millones de mexicanos; Mientras que, el flagelo del tráfico ileSãl Oê
especies en México representan 100,000 rndd anuales en gananciasa.

El comercio legal de fauna silvestre en México, debe su existencia al aprovechamiento sustentable de
especies silvestres provenientes de 13,497 Unidades para la Conservación de la Vida Silvestre (UMAS)s
representando el 19.94% del tenitorio nacional, 5,953 Comercializadoras registradas qCOtviS), 99'6
Predios o instalaciones de vida silvestre (PIMVS)6 y 70O Unidades productivas dä peces de ornatóz que
cumplen con las formalidades, tramites y requisitos establecidos por las autoridades pâra contar con los
permisos para su debido aprovecharniento.

Dentro de los beneficios que aportan al aprovechamiento susientable de la fauna silvestre en México, se
encuentran8'e:
1. Disminuir la presión sobre las poblacìones silvestres y endémicas de fauna silvestre, buscando así.

satisfacer un mercado real existente mediante lo reproducido en UMAS y PIMVS, conservando
especialmente en zonas rurales el acervo natural con el que cuenta nuestro país.



2. Favorecer un control y vigilancia al contar con trazabilidad del origen, procedencia, destino y uso de
especímenes, productos y subproductos de vida silvestre.

3. Motor de la economía formal.
4. Apoyo a las economías y poblaciones regionales ya que la mayoria de las Unidades se encuentran al

interior de la República:

I Fomento a la protección de los ecosistemas.a través de aprovechamientos sustentables.
6. Fortalecimiento de lazos comunitarios y familiares al integrar a comunidades con un mismo objetivo y

disminuir la fragmentación de familias por migracion Oe miembros a ciudades u otros países.

Actualmente el aprovechamiento sustentable y comercio legal de fauna sílvestre da empleo a miles de
personas en poblaciones rurales, cornerciantes populares, pymes, cadenas comerciales, industria
farmacráutica, industria alimenticia, industria de accesorios, biólogos, médicos veterinarios entre otros.
Esta actividad formal, se encuentra regulada en la medida de sus atribuciones a través de leyes,
reglamenlos y normas por SEMARNAT, SAGARPÁ" SHGP, sT, ssA, sE, Gobiemos Estatales y
Municipales e internacionalmente por la Conveneión sobne el Comercio lnternacional de Especieä
Amenazadas de Fauna y Flora Silvestre (GITES), la Gonvención de Diversidad Bioúgica fCfiOi. la
Organización Mundialde Comercio (OMC)y ta IATA.

PROBLEMÁT¡CR.
La Diputada Leticia Esther Varela lUlartínez prêsentó una tn¡ciativa con proyecto dê
decreto por el quê se derogan y adicionan d¡vêrsas disposíciones á U Ley de
Protección a los Animales del Distrito Federal, quê considêra:

1. TODAS estas autorÍdades podrían verificar; Alcaldfas, Fiscalía, Procuraduría, SSp, Salud y AGATAN
Pudiendo actuat

2- Todo animal vendido y19 9u" salga a la calle debería estar registrado en la Agencia obligatoriamente.
3- Determlna ct¡ál es y Obliga aplicar cuadro básico de vacunãcíón para penos y gatosl también a la

autoridad no sólo rabia.
4. Obligaría a las Autoridades de la CdMx a apoyar económic¿mente a protectoras.
5. Obligación de que verificaciones cuenten con dos representantes de protectoras.
6. Regula actividades comerciales, de tenencia de animales
7. Albergues y refugios quedan exentas de las obligaciones propias de alguien que maneje animales.
8. Exenta a protectoras de obligaciones legales y sanitarias entie otras.
9. En supuesto de maltrato se podrá actuar sin denuncia y con ayuda de la fue¡za pública ingresando

incluso a casas.
1Û. En supuesto de maltrato se podrá verificar establec¡mientos que lucren
11. En supuesto de maltnato sin contar con los datos del poseedor, se podrá iniciar una averiguación

previa ante el Ministerio Público conociendo sólo ubicación. (Contra quien se crea que sea el
responsable)

12. Permite operativos en cualquier establecimiento para detectar venta de animales.
13. Las Autoridades de.la CdMx podrán solicitar o.ralquier información requerida (Doalmento, expediente

clínico o autorización o permiso o plan de manejo o cualquier otro ál no ser limitativa), a óualquier
persona física o moml que maneje animales (exceptuando a albergues y refugios).

14. Se tendrá que informar a las Autoridades de cualquier actividad y þrocedimieñto ó servicio que incluya
el lucro con animales y podrá ser solicitada la información ante una verÍficación.



15. Confiere â las Alcaldías definir lineamientos de operación de cada servicio que involucre lucro con
animales.

16. Personas físicas o morales serån responsables solidarios de acciones de terceros, empleados o
menores de edad en maltrato animal.

17. Regula actividades de Médicos Veterinarios, clínicas, hospitales, entrenadores, criaderos,
com erciantes, incluso transportistas y tablajeros.

18. Prohíbe el uso de anímales en tnadiciones y permÍte a las Autoridades que realicen convenios y
contratos con Asociaciones lnternacionales en materia de bienestar, sin necesidad de conocer
nuestra culü¡ra o sin que tengan presencia legal en México.

19. Se podría prohibir el comercio de penos y gatos así como el reproducirlos por Decreto del Jefe de
Gobiemo.

20. Prohibiría el comercio de fauna silvestre que requiera presas o sean carnívoros.
21. Prohibiría la entrega voluntaria de anímales.
22. Buscaría desincentivar el comercio de animales domésticos y silvestres.
23. Toda venta requeriría un certificado con microchip sin importar su especie.
24. Todaventa y crianza requeriría registro en la Agencia.
25. Ïodo el personal de criadero o venta deberá ser capacitado y ærtificado por la Agencia.
26. Todos los animales de venta, entrenamiento, exhibición, deberán tener cada uno un expediente,

muchos de ellos actualizados todos los días, para garantizar bienestar físico y mental, tal es el caso
de los zoológicos.

27' Limita manejo sanitario de especies perjudiciales al entomo(Penos ferales, palomas, ardillas por no
ser riesgo).

28. Se prohíbe la venta de CARNE (Literalmente, Artículo 25 Fracción XL).
29. La información de centros de investigación (Tanto de animales como sus actividades) sería pública
30. Bastará con ser capacitado por la Agencia para tener permiso de actuar o evaluar.
31. Prohíbe el çomercio de animales vivos en Mercados públicos.
32' Maneja términos inconectos. afecta garantías, permite ambigúedad y deja en estado de indefensión a

persona moral o física.
33. Va más ailå de las posibilidades de las Autoridades.

VA MAS ALI-A DE; Los Derechos Humanos y Constitucionales, Ley Feder:al de Sanidad Animal, Ley
Fede¡al de Competencia EconÓmica, Ley General de Vida Silvestre, Ley Federal de protección al
Consumidor, Ley Federal de Protección de Datos Personales en PosesiOn de Particulares, Ley Federal
de Procedimiento Administrativo y estatal y del Decreto de Patrimonio Cultural lntangible ds la CdMx
2016, va en contra de la Agenda 2030 entre otros.

coNslDER.AMos QUE Ésra INIOIATIVA PUEDE REpREsENTAR uN RtESco EN EL
CUMPLIMIENTO DE LOS SIGUIENTES OBJETIVOS SOSTENIBLES DE LA AGENDA 2O3O:

B-3 Promover políticas orientadas al desarrollo que apoyen las actividades productivas, la creación depuestos de trabajo decentes, el emprendimiento, la creatividad y la ihnovación, 
'y 

fomentar la
formalización y el crecimiento de las misroempresas y las pequeñas y medianar *mpr*r"s, incluso
mediante el acceso e servicios financieros,

8.4 Mejorar progresivamente, de aquí a 2030, la producción y el consumo eficientes de los recursos
mundiales y procurar desvincular el crecimiento económico de la degradación del medio ambiente,



confor'rìe al Marco Decenal de Programas sobre Modalidades de Consumo y producción Sostenibles,
empezando por los países desarrollados.

8'5 De aquí a 2030, lograr el empleo pleno y productivo y el trabajo decente para todas las mujeres y loshombres, incluso los jóvenes y las personas con discapacidad, âsí como la igualdad dt remuneraciónpor trabajo de igual valor.

8'8 Proteger los derechos laborales y promover un entorno de trabajo seguro y sín riesgos para todos lostrabajadores, incluidos los trabajadores migrantes, en particular las *u]"r", migrantes y las personas
con empleos precarios-

8'9 De aquí al 2030, elaborar y poner en práctica políticas encaminadas a prCImover un turismosostenibfe que cree puestos de trabajo y promueve la cuitura y procucios locales.

B'a Aumentar el apoyo a la iniciativa de ayuda para el comercio en los países en desarr.ollo, en particular
los países menos adelantados, incluso mediante el Marco lntegrado Mfuorado para la Asistencia Técnicaa los Países Menos Adelantados en Materia de comercio.

102 De aquí a 2910, potenciar y promover la inclusión social, económica y política de todas laspersonas, independieñtemente de su edad, sexo, discapacidad, ráza, etnia, or¡éen, ràliEon o situacioneconomica u otra condición.

10'3 Garantizar la igualdad de oportunidades y reducir la desigualdad de resultados, incluso eliminandolas leyes, políticas y prácticas discrimindorias y promoviändo legiilaciones, políticas y medidasadecuadas al respecto.

10'4 Adoptar políticas, especialmente fiscales, salariales y de protección social, y lograr progresivamente
una mayor igualdad.

15'7 Adoptar medidas urgentes para poner fin a la caza furtiva y el tráfico de especies protegidas deflora y faurìa y abordar tanto la demanda como la oferta de producios ilegales de flora y fauna sílvestres.

15'9 De aquí a 2o2o, integrar los valores de los ecosistemas y la bíodiversÍdad en la planificación. losprocesos de desanollo, las estrategias de reducción de la pobreza y la contabilidad naciónatåÇiåîålri..

15'c Aumentar el apoyo mundial a la lucha contra la c.aza furtiva y el tráfico de especies protegidas,
incluso aumentando la capacidad de las comunidades locales pár. purreguir las oportunidades desubsistencia sostenibles.

Con fundamento en el Artículo 5o de la ConstiuciÔn de los Estados Unídos Mexicanos donde el Estadono puede permitir gue se lleve a efggto ningún contrato, paclo o convenio que tenga por objeto elmenoscabo' la pérdida o el inevocable sacrificio de la í¡bertad oe ia persona por cualquier causa.Nuestro derecho a un trabajo lícito está siendo afectado en éste video.

Es importañte señalar y citar que con fundamento en la constitución política de la ciudad de México,
misma que en su Artículo 1.2 señala que los poderes públicos deben preservar, proteger y garantizar los
derechos humanos, así mismo que de acuerdo al Articulo 3.1 todos t'enemos igüatoaä Cé ãerecnos, asi



como toda actividad pública estará guiada por el respeto y garantía de éstos. El Artículo 4.4.3 señala,
que las autoridades, en el ámbito de sus competencias, están obligadas a promover, respetar, proteger y
garantizar los derechos humanos, además de cumplir con lo estipulado en el Artículo 4.4.5 respecto a
prevenir, investigar, sancionar y repa¡ar las violaciones a los mismos.

Esta mísma Constitución prevee que los principios rectores de los derechos humanos en ésta ciudad son
exigibles (4.8.2). Y al hablar de los deredros laborales, plasmados en el Artículo 10.8 sobre los
derechos laborales, así como la tutela de la Ciudad de México respecto a la valoración, fomento y
protecciÓn de todo tipo de trabajo lícito como el que nosotros llevamos a cabo ligado al aprovechamiento
sustentable de la Vida Silvestre que NO esta siendo observado ni oontemplado en las políticas públicas
y la estrategia de desarrollo evidenciadas en elvideo antes mencionado.

Las posicíones establecidas intemacionalmente son muy claras, ya que en la resolución 17 .4 y 8.3 de la
CITES señala "que las campañas de reducción de la demanda deben distinguir entre el comercio legal y
sostenible y el comercio ilegal" https:íiy.yuvJ=ci';es.orçiqi!.çè¡deiaulL,filegtBcci¡m?nliS-Res.:jZl_¿.ggi . La
misma CBD, contempla el aprovechamiento sustentable de la biodiversidad dentro de su texto príñcípal.

Derivado de lo anterior, es menester hacer de su conocimiento que nos preocupa que ésta lniciativa
vídeo ambiguo, que generalíza y que NO marca claramente la dÍferencia entre comercio legal y tráfico
ílegal de especies, interfieran sobre nuestro derecho lícito a una actividad de vida legal y regulada,
consíderada como una henamienta para la conservación sustentable de las especies silvestres.

PEDIMOS:
Gonsidere el ret¡ro de su lniciativa rma.

Reciba rdial saludo.

l{r\8.
Socio

Torre S. Lic. c
Socio

Grupo comercio ResponsableA.c, BúÞlo 147,col. Delvallq 03'l00,Alcaldía Benito
co nkgic. corr¡e ;ci oiespç'nsa bis. nx

fr lvlx, Tel: 556G1 03036.

10 lnforme de Gobiemo 2019,6- S€rmrnät 2018, ?- SagarpoConapesoa 2016.3. Patftnonb Natural de Mèxþo: Cien Caso-s de É:ito. Senåmaf.CoãaU¡o 20t0. g. 26va. Reunión
Anual del öonsejo Técr¡íco Consultivo Naoional de SanidâdAnirmlà018.
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fiir¡dãd ds Mwim affi. f,fcviembre de2ûf s.

Esther' Varela lVtartinex.
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$olicitamos rre$peftrosar$ente su brnanle'irfierveno¡ori para no perder ef rumbp,pu el trabaia gue viene
heciends en el uunplirnientn dE foe ûbiëtrr/oÉ &.iDesarfù¡tç $flstÉniblê de lâ.,n4jwde ËûSO: eipnngä å
lJsted tasiguìente p'iobtem{t*u.qug aqrreja a ta AsÕçitsiútcivi} qiJfu"dam¡t.ïqG ñ*Eu"rarnou qo;'esurgente 

su lnten¡sncién ryortu¡tø: :, :

rNî,RûnUüStüN.

a spedes,'dHintas.a
dE h vi$a ailveeïre,, rêp"esêntâ" gl,$rdênto legal y

El,fiagpls det tnfficp ilegal de

pûì.,¡sÀtsL

l\Jl[1,qtl

P:ïiY_* tg.nenêficios qu+ apo*an al aprovç.rrþn*nro s{.f$lsnffible ce la reuna sitves.tîê e{r México, ce
ênûuêntrân"f':
1. ÐÍsmînuir Ia preuiarr sob¡e las,poblacieinçç eiiÞstres y endfunican do fauna çilventfie, buecândc así,

âglisf;acer un rfier€do fBEl'gxist*.ntÊ ,medie.fifte þ reprodrnido en tJ[*Ag y FÏMV$; ÞÐnsÊrvando
_ especinlraente ÈnzÕnas r.unales el æervo natuibt ctrn ei que.erênta nubffo päte.
2^ Fsvoreçe¡: un pordrol y vigilanu,þ al csnter 0?.$ trazshil¡dåd &l origqÊ, pocedË,ncia, dsstinn.ï uso de

aspecir*erras, prcduc&r y'subprodlEtnç de viilâ eftvestre.g. Mstpr de ta ecoruarnia fsrrua!,
4, gpayo äfs* ecqnqrnrns y ffifãûio-nes regionalee yq que la rneypria de Ia$ Unldades se en6{.¡entran al

interinr de la Repübtica.



5' Fsnnenln a la ptotecciÉnde,[çs esâeisteîiilao âtm\rés^dä *prexmchomientns*r,ut*nl*nle*. r6' Fortslecir'rìiçnto de lazcs coff¡unttnï,¡u* y rauu'¡tiañä.at irrtetirar ;ffiüñrda;ü'ú;'ff:,nienru oþje'ivo jdísPn;inr'¡îr Ia fregm*ntaeión de.f,ærnifias.üer r#Ìtguåeid'd; ,trñ*uîo* ä oirg*dee u strce paísee.

'Actuafrnente el apnovechaHtier{to Bustonteble y cernsrc'g legal da fzunn,silv.e$tiC da ernpleo a milog depBrðonaB en pohlociønas runales, 
"sorn*rclânte$ 

pop+rlare-Ç-fv**; qaflena* urrnercialen, industriËþrmauéutica, industt'is alimontioia, industris d€ sdêdûFio$, ïidlåg*i,módsos vp,ter,irq€rîoe sntre otrosEsfs activldad fomqal, så Ênsl]entru regulsøa Êa la medida &-¿rÅ e$,|þqc,iørass a-tr,çv*s de leyes:reslamenåo$ v nonrrrìÉs por $EnIARNAI s*onnpÀ; $fitË,, h-ä€À;üE;'ffiuËÀoa Esrarares yMunicipeles Ë iütlsffiiaú'iÊEf,lw'mnte por Ia 'eunver,qeiort,Ðdùr'å bic*uÀ**ei" lrtEiur'n#iã,¡ar de ËepeeiesArnenaesdaç de Fa&¡nâ'y Flora sifivçstre icrrÈsi, la ooorv*nu¡a" c* niu*oruåd tsieiñ,gtbfi (gBÐì,, t€0ryanizactö* Mundidtide borrercis {0,Mtj i h iÃnÄ.

FRO.EL.ËI\{AïMA.

La Þiputnda Let¡cia Esthsr T/arela nl{lartfnez Bresentó Haf, tnlcïu*Iva roïir prcryecto dade*reÍÕ Bor el qué' se deroqfl y adtcronån o*erc* dËöäi*ieï * ra Ley deF'oteecfón a Ioç Animalcs oelp¡sir¡*o Èsdeitiq*e ffisidsrä,r
1' TonA$ ssfâs autiÞrldades pndnf*r* vçniTissr; Alautrdfss, Fiqe#lfa, ppoa¡¡fisdgrrâ, $$F' gatud y. AËATANFUdigndg antUåf. 

Ft ' ?'Ysw¡¡qi I r'ùr\,ri¡¡€¿rrlr¡tt:tGl.! üùI*r, ì

å' Tods aRttinaN'vendfdoyfo.que salga a [s callê deþerfs.,e*tar rregie.tradoen la.sqeasis shlÌgôtqria*rsîEtê.Û' Deter'vnina cuål.es y bnlfúa apliðar cuaor"o-r,¿sino gu vacunäclon paÍå pêïr'rs J¡ gatss, tsrnbiårr a laautoridud no tölo rabia. r¡Éy¡v¡:¡ |"e¡.s F¿er.r¡EÐ y Edr,r

4' 'üÞ1i'garfa a las A't}torÍdaden dÊ lä üdl\fix Ê,apoyär"€conóm¡asrnsntÊ a:prütÞstorÊrs.5 Ghfi'gäción da. que verlfiuecíones çuer.rten cän aos rueieidm*sãri*eÈ prcteuüorax
9, $ggut* sctiuldade-$ csrü+efoialê$, ds mnenota de;,iffi*i¡sÉr{rvq 

Y\

7' Afborguns trt rafugios queeterl e<bm*s $elgs ouiirgãsion** p*pi* do aþr*ten que ma'eþ wrlrrale*.,
9. ExÐñts n,prorectoraa.dq obfigssrnnes rngara* y.rãa*tarus åntõ otrãà,n 

fü,ffåiïåiff' 
nqltrato edpodrd notrfo *ir{ cie*',,Àes y rö. ryffi de rH rne** BrÍ,h}iea insresanrro

19, Fu stlpuosto dlr,+raH¡.ato se.podr,á'verif.iaçr enisb{ecirrÌ1le¡rïloague.turcren-
1f " Ën supuesto de rnaltr'ats sin eflntati sün'loe oetos o*l eu*ãsdsi-se podrÉ inioiar,unn averigusoÌónptevia' ante' sl ,MiraistenÌo FtÍhllso ssnscts$rdo sðlø *ti*rcion-jb,untrn .quier.r åË çr,sa quo see elresponsshle}

1.1' l*qtte eperativog .e.¡r 'ry1lguier estsblecÌmiento Ber&' detectsr vents de snirflaleÐ,1's" Las Autcr{dadgs.dq ta tdMi podMn sstT,Ctåi ct¡diqr¡fs¡ irqfCInmacú; räq,,äi,i*,ffi***nro, oxpedinntecllniso o auttÐri¡aeión o'Pernibo o plart ue rnansp o dyãküüidäro ål no sriirinrn*tiva), a cr,ralquior:perüonä f{siea o{a,Õrutquar,naneþ anrimeles"{rexce.Ftqanør1iäfUerg**s y.,re,fugios}.
1 4' $e te¡:ldr¿å que irrfornmr a' las At*i]ridades de i**lEn'i,*r 

"dfvld-d ;.Ëuere¿trn¡nñm ó-serviflto que inetuyael Jucro ffin anirnales rt eou*å. #-àüiofËä;i*ñffi*em:ån a¡..rte une r¡eriftcaeion.
1s' tsnflsre q ,tas Alualdiøi defhlr linearnientoJ oç spärtrrlor¡ oe ûãda ssvicio qw ir,lvolr¡çre îusro esnanin¡alps.
f6' Fer*oÌlas :fisicss'ø msrales eø$r,l responoabtes soliderio$ de soçiotùee da tencornos, ernpteados om errores' dg edad en r.naltr.atctjåRïfrral
17- Regula attivjdgdês de Múdicos v:$ter,inarioe, clfir'icas, hoepit*rloa, enkenffddrffi, €rîader6g,ecrn,çraiantea' irßli)eo h€nspsr{istäs y tabtaþoe,



. l r - .. -:r?.

ter' ffi'Êffiffii5å ffimi*iäffi ,-ffir"iå# 
H ffiffi:i#T#îlffi trår#:Jnt$&trç eultr-re o sfrr {ue tengan presenefa lsüãl en Måxincr-t-' åimi F¡shiþir et cnr-nstiib cie p*nas v fuos áEi mrni e[ repædr.nÍrfns por Decrfro det Jefe dr

2S, Frçhibiria el qryeruiu Cp þ!ry¡å $hrÊs,Fê Que requterÊ p{Êfrås o sffirï carnívoros
!!. Frohihtr{a b- errtça motuntaff dÞ anfnåË: 

-l
ä2" Buscsrk desfraeñriyar -t *rffiqì" ilå;äärnän* dornésticps y situesrres
?q. Iodâ yenE req$erlriá rm certinøao1y" *irÑ*rip sin i*pffirä=ilñ*
?1. I{* ventE y criarua requeríria ,eg}Srs m läÃqËnciå
25- Todq el p'ensunal de' siaderu o treùfr dêþGiÉ, s'# capacttauo y .nerüfioedu.Þsr 

Ia AgÞn$ùñ.Jääitrffihllff*xmnry¿" r**'ä:idg lgsaøglóg¡Êðs. ' ' u- 'q'F¡s"s*aPr¿ tßr'rtrr.? r' rrr'"

?7' Limita,rnsïeiù,çmtitarin dn especiÊ$ F*rlr.¡did*tec al entpnw{perrry rem*fer* parornâs, ardillaa pôr nc

H, 'F* prctrihe þ vesfa de tAËñ{E 1t-iteratqgntê, Artíarto 25 Fnacción xg"29' La irrrorma+iÖn de centrus de lnv*$tlg"oiö,n {Tunfl} oçgnl,*r* ;;o Áus. ac[iv"idades] pería púbtica.3t' Ba*tará enn:qÊ{ oäpdtñdü pff hÂÁíÞn i",ffi.6n*r penniso de.sdr¡ar o evaluar.31. Prolilhe el cornercit ¡- äinäÊs uivos en Merca&s p¡lbliæs.
82' Itltaneia tér'nìir¡oÊ inærreuqs- at***a g*ffiË-s,-ilenîitË anrbigtrndad y deÍs eR e.qt€do de Ìndefênsion eptr$sru msml ç figiçâ,
æ. Va más anå'&iai"ñ¡p¡r¡o¿d*s a" io nutcriøaes.

vn mse Aut^?Hllqs 
Qflt*lroe T*yt*Wy constirrreiunnt#$, Lry Fedmet de $anidad Anirnat, Leyrecera¡ 'Hþ cirmpetçnciä *qirwl* r'+v Q.Ërqrei .&-i/id;súÃrüe, r.,e1¡ tuderer &, Frrt*ccion arQons¡rnffiø, Þy''re¿*nåi ÑÞiäte,ffi-î'¿ ffiî'p**onal*ç *n paa*s¡on oB Farticr.rtäraÞ, Ley Fedelratde PrEÇdiffiisnto ÂdmÍnistratívo y estaut v d-i necr*ts ¿e eåhirnÐniu,0r¡lturef trîeng¡bh de la tdMxäs1Ð;'rna en cnnra dþ ¡¿ 4gffida åosn-ãrurp ffis. - "- *-":-rE¡ ('|¡'[q:'

æ.J{'91ÞES4M$ QuE Ësr* lNlctATIv,A pugng REFREsËffiirAR uN RrEsûü EH ELcururFlrllfrrE$$Tq,ÞE loq'$IçrlrFhnE$bn.¡Ei{ya6 $o$ffiËrffiËïä ¡ËË¡rrtn 2rr-Ë0:

s"3 PromÒffi Pûlilils.ørtei*ad¿isd-d+*nîtlqB* aqovên tas afüvidffi B*ou*tqå*, {a creación depuestts de ffabajo *ryr*q, jg_I, ernpletrdîniiËrru; :tÊ- Greäi,vidsd V 
lru fi¡¡"vä;i&, y {onnnnttr tafonnalleasión y el crenirnferrtn üe try rnbroennäi"sss y la* pdtir*nua s madianfriî srnprc,$âs; incrusomgdiants elæng,çp F õèry¡ciûê fuanui$rns, .. 

rÍ-{¡ rr ¡.ùrs*r,ql

8:4'lvlejorar
rnuil4tale$ y
*ilf,anne at
ernp@frd* pnr,hs paIses

8'5 De aquí a ÊSf,Û, lqflar el en¡pleo pleno y prcduc¡tiw y el. trabaþ #ræntepara tndac .la* nrujsree y loshnqbrp'. ffit*so þq iéwr$ y i*" pbrsnnäs ,cen dir*spsetdad, äef corns {â i$¡aldad d+,rernu1æraoTónpqrtrab4u de ¡g*¡atvalcrr. ''' '. .-'Í --r



8"8 Protegnr los derechos laborales, yprorno'ser un ento¡,node tr:ab$6 $ogri¡r-ö y sin riesgos'u.qu tbdos lor

ffif*,iiffiijtrli'#tr 
ls* tr:abaiadoråa' rnisrànþ,ß,"än,pam¡outaiiã" ñuirnu* o,i$d'tä*ry rdl pêrsönnr

8'9 De a{u'í Êl ã03ü, efsboråf y ponCIr en pnáetica pol,fticas 'enË€illinsdaa a pxorrîovgr uR tu¡iisrn,csssienibfê quê ûrês puusùos debdbaia'y prorn'ueveiã cultùä yi*îr,rii* tocales.

8'a AurRenter el apo¡æ àr ,la iniclativade avq$a pør'g-ql1op;*Fþ m lospafees ea da*enoîlq an pãriio.rlarlos Befse's mêrios adalar'rtadss., inËlu$o ¡måüalqie eiltile,rsu rntegfaáo Måiureoo para,laA*isøneia Técnicaa los'PsÍsas Menos Adelantados En Mqteria de üor$rorûis. 
y

f0'2 D'e aquÍ a 2930., potêHsiâl'Y Frü['¡îølm {a i¡lelusión eoeial, ecnniún:lica ¡r pulí¡6e do todas lasPeHona$' 'indeÞefidfentçrnsnte de eu edad, selee, dienapaci¿au, cazà, åInia, ãr¡æñ, ,erîi¡ffin o sltuac¡ónecunÉrntea, ü cftra csndicton.,

t0'3 Garantizsfl 'la lgualdad d9'oportr'lnida'de* y reducir le desigualdad dp resultados, ii.tcluso slîrnînandolas leye'e, potftieas y' práetiøai discrirnínatsiiau-'ü'p',*rurov{ends legísl.acionnc, p.oJlftcae ¡¡ medldasadecuadas al respecto. ú

10.4 Adoptar. pofl.ticas.. especiaftmênts tiseaileq satffiiâles y.de preteeciðn soc¡ql y tagnarprogresivamËnteuna mâyor igualdad ' - '"'

15'7 Adqptsr medidas ,rarge$q pårä poner fnn s Ìa: caz.p furtiva y el trárfco de especies pnotegidas cfeflora y fsuns y abordar tsnts la odrmân'ds eomo ta orer,ta áe eiocohfo*'lÈg*nnde f¡nnay fsuna .nilvesîl'ss,

15'CI DB aqu[ o âoât, tntegrar los va[oree ds {ÞË sç,lãprytepnge y ta hÌod}rrersiüad en,tn planifieaeion, tosproe,ê$os de'dnssFrsflo'Jps est'raliagias der,educeióFde,,la pobræsy,'f*6sffiab1gad nàOÅnsps,y loealea

'15'c AumeRtar pl aÞeyo srund:iaÍ a ,ls,luctra coRtra In" cafa ftnt{va y ef tr:âlìco,de especia* ,protegidae,í¡tcluso aunnetltands' trà capacidad de las aornunida:da* loesiê*'pdd persnguir lae oportr¿nid.Edes desubsistencia sosl,enlhles,

torr fundumeÍltt'en a[ Artfculs S de.'la.ttr,'tgiiuci6:n ue las Esladoa tJ.fiidrs lt{Bx.tcanos dendn el Estadono puede pernitlrt qlJë sq ïleve a êfgsto. nrlgrårrr cor-rtm{o, pácto: e uonrrenfo ,qtre teøgra pør obJeto elr'nenoscabo, la pérdidn. o e{ jr.rsvo6ab.le sgq,hicie de {a lÌhErls* der la nriro*a poi-ãudqulêr eå.uÊa.Nuestro dersçfio a, un trahqla tlcits está, sinndp.afndado en gete.$dd;,

Ës lrmpoftunte eefialar y eitar qHe ctn fi¡ndanrento en la cor*stiterclån,Folfffca: ds la ûrudad da [déxico,miar'na q'ue en sü ArtTculo 'l .2 seltiala 1.le {os poderes pú.ptio^.{ uÀ¡ãu pn**un*r, þrsteggr y, garänt¡uâr losdsrechse t.r¡¡trTanon;,ss{-m¡smÞ qu.e då ast¡eritø ql Ar{ieut" g.l i*iduJiä,.re*ss¡guulclad de deroahos,. a*icÐmö tods,ac'tir¿ided 'ptibliea. eetará gr;risde Bor øl naep*to y gsggfiä dB 6stos.-g¡' *r6*,rio aiq3 eefiata,,que las autoridade6, êIl el'ármbfto de-eus coñìnetenciqi, ;*ú,i'ebiigadãs apïornoveÍ, fespët€r,.protngrer ygaranfiaar los derechos hr¡r,nar¡os, adernås {q ergnp}ir cqn l" 
"tËül*ri" 

dn el Artfcr¡li} å.ng ,nÈfipoctÞ Iprevsnir, ilrvestigar, sancionar y rÊpârar Iss violutiorles a {o.s misrm'os.

Ësts rr'{in,rna tonetlluuión preve* {rdg loe p.r:ineipios rods,rês dp los dercahss lqums,Reg ,ênj É$xã,siudü$ sonex'iglb'le* {4'B'2}. Y et hoblar de los d'srethcs laborales, plasma4os en el ArtTeu¡h ig}}ä5¡'] ï;



dnrechns Hborqiee' asl coms lå.luidä de h cíudaü de tx{Éx$eç rpfipesfs a fa r¡a{omciún, fsmentc ,prcÈecciðn dP tods tipo de trabaio tdiio¡xmroîrünË t*ot*s rbvarrrosq @r ligadü al aproveclïamient{suEterdahle üe Ia v¡da gitvestre suu nro esta;ifirCI ohstru*d; n¡ äot**pr,ioñil# ***s p{rhticary la eetrategiade decarrslu ñiäffiùauärileí-üiä sntë$ rnerrcienado
l-a* posi*ione* eetsbr**idÊ$ inrBrnac$Þnärrnente -*-1ry-1fu"?*,.yF qul.lî ra resoÍucion 17.4 yg.t de r¿XË, mlff*, d'Hrr,,tl,ii**'rË;i_qry+4iäi,öãr;
rnisnrrastsü; ærterilprå *r*ñ**märftilü;,Ëi*ùirii*ia666il*?ååffiii,frii-#í_fåå$o#
Derívedo de Io anterior' è$ *ffièsbr fttrær de su 

fp{r,qnto,.gue-1g Þqeooupa quÊ á*ta Inicrarive
video ambiguo' que generallea y qus r,rc manãäamrnente ra air*rencq u*t e cxirn*ic¡o regar y traÌicn
llesal de e*pec¡ds, iúërfioá* *¡**nuqsfe aerecr,o N*nJå-,.ilärfo-ioãuêää,i*, y regurada,considsnÊda mrnt una heirami*ñ pu.* la *nrãu*-r,úr'' *d--Ër*ä* ru* eõpË*ês sifuestres,
PEDIIUIOS:
Considerç el ffifiro de su ln de Rsfrlrlts,

Recib,n un cordial säL¡do.
I

', \ t./
ffiryffi5Lr*'*s

.; i
Lic" t.
tB*¡a

gsægem$b RespnÏsaþleJLt Beh 
lÍLco'L bë.r varle., ü€f 0e; Ab{Hiä BërÌtu Jr¡årêã,

#onhctp@æmqrrigrc,sÌ?tnsa frlù:m; 55ö6-1ü3ûts,.

r #J1åtrIiäffi,ffiJffiffii"ffi#ffiffyffid,ffiÍ.,ffir,k?




